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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, Cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se incorpora al expediente la citación para la diligencia de notificación 

personal enviada al demandado con resultado negativo y con la constancia 

de la empresa de mensajería que indica que la dirección no existe.  

 

Por lo anterior, la parte demandante solicita se tenga en cuenta como 

dirección de notificación del demandado la Calle 116A No. 67B-22 de 

Medellín, por tanto se accede a lo solicitado y se tiene en cuenta como 

dirección de notificación. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Banco Caja Social S.A. 

Demandado Arley Darío Mejía Barrientos  

Radicado 05001-40-03-013-2022-00429-00 

Auto Sustanciación N° 1596 

Asunto Incorpora Citación no efectiva, tiene en 

cuenta nueva dirección. 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.      075            Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy __05 DE 
MAYO DE 2023_ __________                __   a las 
8:00 A.M. 

JHON FREDY GOEZ ZAPATA 

Secretario 
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